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ONGAI 

REPUBLICA DE CHILE 
PROVINCIA DE LINARES 

I. MUNICIPALIDAD DE LONGAVI 
DIRECCION DE OBRAS 

DECRETO MUNICIPAL N° 24tri 
LONGAVI,Q 9 OCT. 2015 

VISTOS: 

El oirs N°1488 con fecha 06/10/15 de la Junta de 
Vecinos Cruz del Sur, realizará una tarde recreativa el día 12 de octubre del año 
en curso. 

Las facultades que le confiere la Ley N° 18.695 Orgánica 
Constitucional de Municipalidades y sus modificaciones. 

CONSIDERANDO: 

Que, la actividad se realizara en dicha Población con asistencia de la comunidad 
del sector, Población San Teresita y Padre Hurtado. 

DECRETO: 

1 .-AUTORICESE, el cierre de las siguientes calles: 

Calle 1 Oriente entre pasaje santa Bárbara y San 
Antonio para el día lunes 12 de octubre del año en curso, en horario de 14:00 
horas hasta las 2 1: 00 horas. 

2.-SOLICITESE, a carabineros de la Subcomisaria de 
Longaví, el resguardo policial para las actividades en cuestión, en las calles antes 
citadas. 

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE 

SECRETAR¡ 
 

- j -.-. S RET OMUNICIPAL 

V. Abia J./ C.  Martin 
Distribhción:C.0 
Dirección de Obras Municipales. 
Subcomisaria de Longaví. 
Oficina de Partes. 
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